
EXIT TAX 
EN ESPAÑA

EN QUÉ CONSISTE EL RÉGIMEN

TARIFA APLICABLE A LA 
GANANCIA PATRIMONIAL

DIFERENTES CONSECUENCIAS 
SEGÚN EL PAÍS DE DESTINO

   Cuando un sujeto pasivo del IRPF que haya mantenido la residencia fiscal 
    española durante 10 de los 15 últimos ejercicios fiscales, cambia de residencia fiscal 
    a otro estado, debe tributar por las ganancias patrimoniales tácitas correspondientes  a:

    • las acciones o participaciones en entidades (incluidas las Instituciones de Inversión  
      Colectiva), cuyo valor de mercado que exceda de 4 millones de euros  (o 1 millón si 
      posee más del 25% de la entidad).

    • La ganancia patrimonial se calcula por la diferencia positiva entre el valor de mercado 
      de dichas acciones o participaciones a fecha de devengo del último ejercicio fiscal 
      para el cuál deba presentar declaración del IRPF y el valor de adquisición de las mismas.

    • Cuando la valoración del conjunto de acciones o participaciones no supere el límite de  
      4.000.000 de euros, el análisis del límite de 1 millón de euros en relación con las  
      participaciones superiores al 25%, debe efectuarse entidad a entidad, de forma que, 
      si dicho valor no supera el millón de euros, el impuesto de salida no resulta aplicable.

La ganancia patrimonial se integra en la base imponible del ahorro 
que tributa a los siguientes tipos:

   Si el país de destino pertenece a la UE o el EEE. No se deberá tributar o diferir  la ganancia  
    patrimonial como consecuencia del cambio de residencia, pero quedará sujeto a  
    determinadas obligaciones de información. El impuesto solo se tendrá que pagar 
    si en los 10 años siguientes al último en el que el sujeto pasivo fue residente en España, 
    se produce alguna de las siguientes circunstancias:

    • Se transmite inter vivos las acciones o participacione;s

    • Se pierde su estatus de residente fiscal en un país de la  EU o EEE; o 

    • Le contribuable ne respecte pas ses obligations de déclaration.
   Si se trata de un tercer país: Si el traslado se debe a razones laborales y el país no es paraíso  

    fiscal, o  tiene suscrito con España un convenio para evitar la doble imposición con 
    cláusula de intercambio de información, podrá solicitar el diferimiento del Impuesto,  
    aportando garantías

    El período máximo de diferimiento es de 5 años (10 años en el supuestos especiales.

E S P A Ñ A  E X I T  T A X  E N  E S P A Ñ A

de 0 a 6.000 € 19 %

de 6.000,01 € a 50.000 € 21 %

de 50.000,01 € a 200.000 € 23 %

de 200.000,01 € a 300.000 € 27 %

de 300.000,01 € en adelante 28 %
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LA RED INTERNACIONAL DE PLANIFICACIÓN PATRIMONIAL 
DE EDMOND DE ROTHSCHILD ESTÁ A SU DISPOSICIÓN PARA 

CUALQUIER INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA.

EXPERTISE
Dada la complejidad de la normativa fiscal, es imprescindible asesorarse debidamente 
antes de iniciar cualquier traslado de residencia fiscal




